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Honorable Concejo Deliberante

Mitre 38    -    Chascomús
“2009 Año de la Defensa del Ambiente y del Desarrollo Sustentable”
Chascomús, 29 de Mayo  de 2009
Sra. Intendente Municipal 

Liliana Elsa Denot

Su Despacho.-




De nuestra consideración:








Tenemos el agrado de dirigirnos a usted a efectos de comunicarle que en la Sesión Ordinaria del día 28 de Mayo de 2009, fue tratada y aprobada la siguiente 

RESOLUCION Nº 1383
Visto;

La presentación pública del Proyecto de Ley  para la reconstrucción del sistema ferroviario nacional y estatal.

Considerando;

Que la asociación Tren para Todos propone un proyecto de ley para reconstruir el sistema ferroviario nacional y estatal.



Que el ferrocarril representa ventajas económicas y ecológicas, en cuanto que permiten una mayor carga con menor consumo de combustible.



Que el proyecto impulsado por la asociación Tren para Todos plantea que el proyecto faraónico del Tren bala sea reemplazado por un proyecto de desarrollo y redefinición de la red ferroviaria argentina.



Que el proyecto de Tren para todos implicaría una inversión de 3100 millones de dólares, 1900 millones menos que el proyecto del tren bala, y plantea la reconstrucción a nuevo de 18.000 kilómetros de vías, llegando a cientos de ciudades y pueblos de los cuales 7000 serán para pasajeros y carga, y 11000 solo para carga.



Que este proyecto permitirá que la velocidad promedio llegue a los 120 km por hora, triplicando la velocidad actual de la red.



Que el proyecto reimpulsa la industria ferroviaria nacional con la construcción de vagones, el ensamble de locomotoras y la producción de repuestos generando trabajo, fortaleciendo el rol anticíclico que debe jugar el Estado en una coyuntura de crisis.



Que el Estado Nacional dispone de los fondos necesarios para la realización de este proyecto, sin tener en cuenta el rol multiplicador que tendrá una política ferroviaria activa en la economía nacional.


Por ello, el Honorable Concejo Deliberante aprueba la siguiente
RESOLUCION
Artículo 1º: Este Honorable Concejo Deliberante apoya la presentación pública del Proyecto de Ley por un nuevo sistema ferroviario que propone la asociación “Tren para todos” que se realizará el 30 de mayo.

Artículo 2º: Remítase copia de este proyecto a la asociación “Tren para Todos”.

Artículo 3º: Remítase a los medios locales de comunicación invitando a su vez a los vecinos a firmar el petitorio que avala el proyecto por la reconstrucción de nuestro sistema ferroviario en la página www.trenparatodos.com.ar.

Artículo 4º: De forma.

